
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C.,  Cinco de Mayo de Dos Mil Veintidós. 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de este proveído, proceda a darle cumplimiento, a lo dispuesto en el 

párrafo 2° del auto calendado 21 de febrero de 2022 (archivo 6 del exp. digital). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2017-0473 (2 Autos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Cinco de Mayo de Dos Mil Veintidós. 

 

 

Con fundamento en lo manifestado por la parte demandante (archivo No. 08 del 

expediente digital) y lo dispuesto en los incisos 2° de los numerales 3° de los 

artículos 322 y 323 del CGP, se CONCEDE en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación, interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia anticipada, 

calendada 21 de febrero 2022. 

 

Por encontrarse digitalizado el expediente, no se ordena la reproducción de piezas 

procesales. Por secretaría procédase de conformidad. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2017-0473 (2 Autos) 

 

 

 

 

 


